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tomador. 
 
 

DESCRIPCIÓN: A través de esta investigación jurídica se analizara la 

problemática existente entre las compañías aseguradoras y los tomadores de este 
producto, la cual consiste en la aparente posición dominante en el contrato de 
seguro y la posición  de indefensión y de desigualdad en que se encuentran los 
tomadores de este servicio, pues la legislación vigente, de manera especial, 
contiene instituciones jurídicas como la excepción de reticencia e inexactitud en el 
contrato de seguro a favor de estas compañías, quebrantando posiblemente la 
igualdad constitucional, y el equilibrio contractual que debe asistir a todos los 
gobernados, máxime en un contrato de adhesión. 
 
METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 
sobre la Reticencia e inexactitud en el contrato de seguros, realizando un análisis 
a  la problemática existente entre las compañías aseguradoras y los tomadores 
 
CONCLUSIONES: Que la definición de contrato de seguro es una definición que 
no es propiamente legal, que es elaborada por la jurisprudencia y la doctrina, 
pues, este negocio posee múltiples elementos que impiden un concepto universal, 
es por ende que la ley solo menciona los elementos esenciales y las 
características de este. 
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Que el contrato de seguro, posee unos elementos esenciales, sin los cuales, este 
no nace a la vida jurídica, es decir, carece de valides, y solo vale la pena, resaltar 
el tema de la prima del artículo, pues no es suficiente estipularla sino es necesario 
pagarla para que el contrato surta todos sus efectos. 
 
Las obligaciones para las partes son múltiples, pero esencialmente hay dos 
importantes para el tema que se estudió en este trabajo, para el tomador, es la de 
declarar sinceramente el estado del riesgo, y para la aseguradora la de conocer el 
estado del riesgo, entendiéndolas en, lato sensu, como se explicó en el trabajo. 
 
Que del incumpliendo de la obligación de declarar el estado del riesgo, por parte 
del tomador, puede acarrear sanciones como lo son la declaración de la nulidad 
relativa en el contrato y reducción de la prima. 
 
Frente a estas dos sanciones que impone el artículo 1058 del Código de Comercio 
((Decreto 410 de 1971). existen también causales de improcedencia de las 
mismas,  como lo son, la prescripción, sea ordinaria o extraordinaria y el la 
contenida en el último parágrafo, del artículo 1058, que dice que cuando el 
asegurador conoció o debió conocer los vicios de la declaración del riesgo, antes y 
después de celebrado el contrato. 
 
Que las reticencias o inexactitudes se pueden alegar como acción o como 
excepción por parte de la aseguradora y las que hacen improcedencias de  estas 
últimas, las puede ejercer el tomador como acción y excepción igualmente. 
 
El conocimiento del estado del riesgo es una obligación de la aseguradora, que 
depende de la diligencia y experiencia, de esta en la solicitud de la declaración del 
estado del riesgo, pues es, esta quien conoce la información necesaria para 
decidir si decide ampararlo aumentando la prima o no procedente asumir el riesgo 
a asegurar.  
 
La reglamentación especial del contrato de seguro, específicamente las sanciones 
del art 1058 del Código de Comercio (Decreto 410 de 1971) no violan el derecho 
constitucional de la igualdad, ni los principios de equidad y justicia del preámbulo, 
pues este trato especial es proporcional y racional a la luz de la norma superior y 
se fundamenta por las circunstancias que rodean el contrato, pues, si esta 
regulación no existiera, sería perjudicial e injusto para las aseguradoras. 
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En la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, en la actualidad mantiene los 
mismos conceptos y nociones que se expusieron a lo largo del trabajo y no han 
variado hasta la actualidad. 
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